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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lo que comunico a V. l. para su conocimieJ;1to y efectos:
Madrid, 10 de marzo de 1988.-P. D., el Subsecretano de

Economía y Hacienda, José Maria Gareía Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tribulos.

BOE núm. 93

9372 ORDEN de 15 de marzo de 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Ezequiel Marrero Gare{a»
(expediente 29185). los beneficios fiscales que establece
la Ley 152/196J, de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 31 de diciembre de 1987, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre,
prorrogado por el Real Decreto 33511985, de 6 de febrero, a la
Empresa ~Ezequiel Marrero Garcla» (expediente 29/8~), para la
instalación de una labrica de elaboraCIón de quesos frescos en el
término municipal de Tejeda (Las Palmas);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
benelicios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de benelicios solicitados, y que por otra parle la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma
fecha, I de enero d. 1986, el Impuesto General sobre el Tri\lico de
las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392{1972. de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Olicial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Olicial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los Desequilibrios Económicos Interlerrítoriaies, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho período de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el 28 de diciembre de .l985.

Este Ministerio ..a.tm"nll~tOJl·d ..· J... ··I:J,;......;;;lOll veneraJ. <le
TIil1Ul.O:s, ue conrOrnll<13a con lo establecido en el artículo 6.o de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a
la Empresa «Ezequiel Marrero Garcia» (expediente 29185), docu
mento nacional de identidad número 42_510.308, los siguientes
beneficios Iiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-l.os beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el ~Boletín Oficial del Estado., sin perjuicio do
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del
articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea, al que se encuentra adberido el Reino de España por
el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
28 de diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Coutra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con. lo previsto en el articulo 126 de la
uy de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Ecbnomía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tríbutos, Miguel Cruz AmorÓs.
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lunes 18 abril 1988

ORDEN de 10 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administralivo, Sección Se,.,nda. de
la Audiencia Nacional. en recurso contenclOscradmi
nistralivo número 25.346, interpuesto por «Inmobilia
ria Urro, Sociedad Anónima», contra Resolución del
Tribunal Económlco-AdministratNo Central. referente
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Aetas Jurídicos Documentados.
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9370 ORDEN de 10 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en recurso número
64.141, inter¡n<e>to por la Administración General del
Estado, contra Resolución de la Sala Primera de la
Audiencia Territorial de Madrid, rel,rente al
Impuesto sobre Transmisions Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados. y siendo parte apelada
«Inmobiliaria Urbis. Sociedad Anónima».

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 26 de
octubre de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administrativo número 64.141, interPuesto
por la Administración General del Estado contra Resolución de la
Sala Primera de la Audiencia Territorial de Madrid, de 24 de
febrero de 1984, referente al Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados, y siendo par.., apelada
«Inmobi1iaria Urbis, Sociedad Anónima»;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor.

«Fallamos: Desestimar la apelación formulada por la Adminis
tración del Estado contra la sentencia que dictó la Sala Primera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, el 24 de febrero de 1984, en el proceso instado por
"Inmobi1iaria Urbis, Sociedad Anónima", sentencia, cuyos pro
nunciamientos confirmamos íntegramente; sin hacer ninguno res
pecto del pago de las costas pTocesales en esta segunda instancia.»

9371.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madríd, 10 de ma...o de 1988.-P. D., el Subsecrel2orio de

Economia y Hacienda, José María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 28 de
marzo de 1937 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Segunda de la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 25.346, interpuesto por «Inmobiliaria
Urbis, Sociedad Anónima», contra Resolución del TnDunal Econó
mico Administrativo Central, de 6 de noviembre de 1984, referente
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados; .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 13 ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentecia, cuya pa..~e dispositiva es
del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Araque Almendros, en
nombre y representación de "Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anó
nima", contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central, de 6 de noviembre de 1984, declaramos que la resolución
impugnada es conforme a derecho; sin hacer expresa condena en
costas.»
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